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4.- TEMARIO




5.- METODOLOGIA. Nº de créditos actuales: 6 Nº de créditos para adaptarse a las normas ECTS: 150                   Número de alumnos: 70

Te: Tiempo destinado por el estudiante a realizar las tareas./Td: Tiempo destinado por el docente para atender a las tareas que realiza el estudiante

P: presencial; SP: semi-presencial; NP: no presencial

	Nº de Compe- tencia específica
	Tipo de tarea
	P/SP/NP.
	Te
	Td

	Tipo de aula / 

recursos materiales.
	Tipo de grupo


	Trabajo individual/cooperativo

	1


	Determinar el grado de observancia de los principios y demás normas deontológicas del periodismo a través del análisis de distintos productos informativos
	P


	15
	20


	Aula para clase expositiva, con ordenador, video, audio y cañón de proyección.
	Todos el alumnado a la vez en un único grupo
	Individual

	1


	Visionado de largometrajes sobre los medios y el trabajo de los periodistas
	P
	7,5
	10
	Aula para clase expositiva, con ordenador, video, audio y cañón de proyección
	Todos el alumnado a la vez en un único grupo
	Individual

	1


	Trabajo escrito, a elaborar en grupo, en torno a los principios o conceptos deontológicos: definiciones, antecedentes, plasmación en los códigos, aplicación en un medio concreto, valoración y conclusiones.
	NP
	52,5
	30
	Aula para clase expositiva, hemeroteca, videoteca, biblioteca, despacho del profesor, aula de ordenadores con conexión a Internet (o sistema wifi)
	Todo el alumnado dividido en grupos de 3-5 personas
	Cooperativo

	1


	Exposición oral del trabajo escrito elaborado en grupo
	P
	15
	15
	Aula para clase expositiva, con ordenador, video, audio y cañón de proyección
	Todo el alumnado
	Cooperativo


	Nº de Compe- tencia específica
	Tipo de tarea
	P/SP/NP.
	Te
	Td

	Tipo de aula / 

recursos materiales.
	Tipo de grupo


	Trabajo indiviual/cooperativo

	1


	Asimilación de los conocimientos teóricos impartidos en clases magistrales o recogidos en documentos facilitados al alumnado
	P


	15
	10
	Aulas de estudio/ Apuntes tomados por el alumnado o repartidos por el profesorado/ Documentos y demás bibliografía

	Todo el alumnado
	Trabajo indiviual

	2


	Asimilación de los conocimientos teóricos impartidos en clases magistrales o recogidos en documentos facilitados al alumnado
	P
	7,5
	5
	Aulas de estudio/ Apuntes tomados por el alumnado o repartidos por el profesorado/ Documentos y demás bibliografía



	Todo el alumnado
	Trabajo indiviual

	3


	Asimilación de los conocimientos teóricos impartidos en clases magistrales o recogidos en documentos facilitados al alumnado
	P


	37,5
	25
	Aulas de estudio/ Apuntes tomados por el alumnado o repartidos por el profesorado/ Documentos y demás bibliografía



	Todo el alumnado
	Trabajo indiviual

	
	
	
	
	
	
	
	


6/ EVALUACIÓN
¿Se pide un mínimo de calificación en una competencia para ponderar según el porcentaje indicado?.....  

¿Cuál es ese mínimo? ……..
	Nº de competencia específica
	Instrumento de evaluación
	Criterios de evaluación 
	Porcentaje de la nota final

	1


	-Realización de casos prácticos en el aula.
	- Identificación de las vulneraciones deontológicas en distintos productos informativos.

- Concreción de los principios identificados.

- Determinación de los códigos y documentos aplicables en función del tipo de medio, origen, etc.
	10

	1


	-Análisis escritos de los filmes visionados.
	- Reconocimiento de los Principios deontológicos recogidos en el film.

- Identificación de las secuencias de su aparición.

- Propuestas de corrección de las vulneraciones encontradas 
	5

	1


	-Trabajo escrito elaborado en grupo.
	- Definiciones referenciadas de los conceptos analizados.

- Breve sinopsis histórica de los mismos.

- Recopilación de lo que establecen los códigos sobre el concepto.

- Crítica de los distintos enunciados que sobre el concepto ofrecen los códigos, su grado de concreción, aplicabilidad, idoneidad en los tiempos actuales, etc.

- Elaboración de un texto alternativo hipotéticamente ideal.

- Estudio de su cumplimiento en un medio concreto.

- Plasmación de las vulneraciones identificadas.

- Conclusiones

- Aportación de anexos: Fotocopias de las vulneraciones mencionadas, de los ejemplos, etc.


	35

	1


	Exposición oral de los trabajos elaborados por los grupos.
	- Estructura de la exposición

- Claridad y concreción

- Pertinencia de los ejemplos utilizados

- Equilibrio en los tiempos de exposición de los componentes del grupo.

- Utilización de recursos audiovisuales
	10

	1, 2 y 3


	Examen de tipo test
	Se exige, como mínimo, responder correctamente a la mitad de las preguntas.

Además, cada respuesta incorrecta restará un tercio del valor de una correcta.
	40


7/ BIBLIOGRAFÍA.
7-1: BIBLIOGRAFÍA BÁSICA.

7-2: BIBLIOGRAFÍA DE PROFUNDIZACIÓN.

7-3: DIRECCIONES DE INTERNET DE INTERÉS.

7-4/ REVISTAS RELACIONADAS CON LA MATERIA.
7-1/ BIBLIOGRAFÍA BÁSICA


7-2/ BIBLIOGRAFÍA DE PROFUNDIZACIÓN.


7-3 /DIRECCIONES DE INTERNET DE INTERÉS


7-4/ REVISTAS RELACIONADAS CON LA MATERIA.
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8.- ANEXOS
- PAUTAS A SEGUIR PARA EL CORRECTO USO DE LOS APARTADOS DEL PROTOCOLO.

Las pautas que se indican a continuación están escritas teniendo en cuenta el índice de la versión II del protocolo. 

1. Datos materia.

No son necesarias recomendaciones especiales para poder rellenar los campos de este apartado. En el apartado denominado “código de la materia” debe ponerse el código oficial que tiene la asignatura en el actual plan de estudios. La única cuestión importante a señalar es la diferencia entre los “créditos de la asignatura de la actual titulación” que deben corresponder a los créditos asignados a la misma en el actual plan de estudios y los “créditos asignados para adaptarse a las normas ECTS” que son los créditos que se utilizan para la organización de este programa. Como ya se ha indicado varias veces, este número es decisión, por ahora, del docente.

2. Datos docente.

No son necesarias recomendaciones especiales para poder rellenar los campos de este apartado  

3-1 Competencias transversales de la titulación.

Son las competencias que en su caso definirá la guía docente de la titulación. Por el momento no existen oficialmente y en consecuencia se puede dejar sin rellenar. En su ausencia se pueden indicar aquellas que el docente que rellena este protocolo considere interesantes, siempre teniendo en cuenta que son competencias que en opinión del docente debieran estar recogidas en todas las materias de la titulación. Recoger las propuestas que hagan diferentes docentes de la misma titulación puede ser una buena estrategia para ir completando la guía docente de la titulación. 

3-2 Competencias del perfil de la titulación. 

Son competencias que en su caso definirá la guía docente de la titulación. Por el momento no existen oficialmente y en consecuencia se puede dejar este apartado sin rellenar. En su ausencia se pueden indicar aquellas que el docente que rellena este protocolo considere interesantes, sin que en ningún caso se pida exhaustividad, basta con que sean realmente competencias generales que el docente considere interesantes para el perfil de la titulación ya sea desde el punto de vista profesional o académico. Recoger las propuestas que hagan diferentes docentes de la misma titulación puede ser una buena estrategia para ir completando la guía docente de la titulación. 

3-3 Competencias a desarrollar en la materia.

Son las competencias propias de la materia y deben concretar tanto las competencias generales como las transversales a los contenidos de la materia en cuestión.

- No deben ser muchas porque hay que buscar tareas para trabajarlas todas y luego evaluarlas. 

- Deben evitarse verbos muy generales del tipo comprender, aprender, saber, etc., que son útiles para definir competencias generales, pero no para determinar competencias específicas. Se recomienda que se utilicen aquellos que definan aprendizajes fácilmente reconocibles y evaluables por medio de tareas que se llevan a cabo en las aulas. Por ejemplo: Analizar, valorar, recordar, interpretar, clasificar, explicar, definir, utilizar, resolver, construir, etc. 

- Las competencias específicas hay que numerarlas para poder citarlas luego con mayor facilidad. 

-Recordar las normas formales que dimos para redactar una competencia. 

Desde un punto de vista estructural  una competencia se compone de una OPERACIÓN (acción mental) sobre un OBJETO (que es lo que habitualmente llamamos CONOCIMIENTO) para el logro de un FIN determinado.

Ejemplo de competencia específica bien formulada:

· Analizar de manera crítica la relevancia de los servicios sociales, valorar las alternativas posibles y tomar decisiones sobre las mismas.

· Recoger, ordenar, esquematizar y memorizar información relativa a la historia de las diferentes escuelas de pensamiento con relación a las teorías de la Psicología del aprendizaje.

4. Temario.

- En este punto tal vez lo único a repasar es el grado de concreción de la información. Debiera considerarse como mínimo los títulos de los diversos capítulos en los que se divide el temario y una breve descripción sintética de los apartados más importantes del mismo. 



5. Metodología. 

- En la primera columna hay que colocar la competencia que se va a trabajar, a continuación el tipo de tarea elegido para trabajar esa competencia, no es pues necesario que se indique cada una de las tareas a realizar pero sí los tipos de tareas que se van a usar. Por ejemplo: seminarios, clases expositivas, prácticas de laboratorio, presentaciones de informes, etc…..
- Puede darse el caso de que se elija más de un tipo de tarea para trabajar una competencia, en ese caso se vuelve a repetir el número de competencia en la siguiente fila. De manera que a cada competencia le puede corresponder más de una fila en la tabla, pero a cada tarea una sola. 

- En la tercera columna hay que indicar si la tarea es presencial (P), semi-presencial (SP) o no presencial (NP). En las tareas presenciales se supone que el estudiante no debe hacer ningún tipo de trabajo que no se realice en clase, que en las semi-presenciales existe una tiempo en el que el docente y el estudiante trabajan juntos y otro en el que el estudiante trabaja por su cuenta que en las no presenciales el docente y el alumno no comparten el tiempo en ningún caso. Lo más habitual es que las tareas sean semipresenciales, el tiempo destinado al estudio y preparación de pruebas podría ser uno de los casos de tareas no presenciales. 

- En la 4ª columna hay que indicar el tiempo que se propone que dedique el estudiante para realizar la tarea (Te), este tiempo se contabilizará en horas. La suma de los valores asignados a esta columna debe coincidir con 25 x nº de créditos asignados a la asignatura para su adaptación a los créditos ECTS. En la 5ª columna  se indicará el tiempo que destina el docente a trabajar de manera conjunta con el alumno para que éste pueda realizar tanto las tareas presenciales como semipresenciales; no las horas que el docente necesita para responder a los trabajos que se derivan de las tareas encomendadas.

-  En la 6. columna hay que indicar el tipo de aula que se supone se necesita para realizar la tarea. Los tipos de aula que aquí se pide que se indiquen pueden ser: aula para clase expositiva, aula para seminario, aula para trabajo en grupos, laboratorio, sala de ordenadores, etc.

- En la 7. columna hay que indicar el tipo de grupo con el que se va a trabajar. En este caso puede ponerse con “todos los alumnos a la vez en un único grupo ”; “con todos los estudiantes  a la vez divididos en grupos de ….. estudiantes”; “separando los estudiantes en …. grupos que no trabajan de manera simultánea”. Existen muchas variantes y no podemos indicarlas todas, lo que se espera que se indique es el tipo de agrupamiento que se sigue para realizar la tarea. 

- En este caso sólo hay que indicar si el trabajo se hace de manera individual (I) o colaborativa (C). Se entiende que un trabajo es individual cuando el resultado del mismo lo elabora una única persona, se entiende que se hace de manera colaborativa o cooperativa cuando el resultado del trabajo es único para todo el grupo que trabaja. 

6.- EVALUACIÓN.

- En este caso la primera columna del protocolo debe coincidir  con la del apartado de METODOLOGIA, es decir con las competencias a trabajar, por lo tanto cualquier cambio en aquella tabla debiera traer cambios en ésta.  

-En la segunda columna debe indicarse el instrumento de evaluación que se usará para evaluar la tarea indicada en la columna de la izquierda. Consideramos como instrumento de evaluación las tareas que debe realizar el estudiante y que sirven para obtener la calificación final. 

- En la tercera columna hay que indicar los criterios de evaluación que se van a utilizar para calificar y esta relación debe hacerse teniendo en cuenta cada una de las competencias que se pretenden evaluar.  

- En la 5.columna hay que indicar el porcentaje de la nota final que se le asigna a cada competencia. El porcentaje asociado a cada competencia debe estar ajustado a la importancia relativa de las competencias que valora. 

-Puede, o no, establecerse un mínimo a lograr en cada competencia, es decir que si en una competencia no se ha logrado un valor mínimo no se aplicará el porcentaje que pondera a cada competencia y la calificación final sería suspenso. Corresponde al docente decidir si coloca o no un mínimo en cada competencia y cual es el valor de este mínimo. 

- Puede darse el caso de estudiantes que no deseen realizar la evaluación de manera continua y pidan que se les haga un examen final de toda la asignatura. En nuestra opinión debe atenderse esta petición  y debemos indicar al estudiante el tipo de examen final al que debe presentarse y los criterios de evaluación que se van a seguir, así como las fuentes bibliográficas y de otro tipo que puede usar para preparar el examen.  Nuestra opción ha sido no colocar esta información en el protocolo de plan docente resumido para no provocar más problemas de los que pudieran aparecer.

7/ BIBLIOGRAFIA

- En este apartado hay que indicar los libros, apuntes o documentos electrónicos que se consideran básicos y necesarios para el desarrollo de la asignatura. Se pide pues una bibliografía seleccionada teniendo en cuenta las posibilidades temporales de los alumnos. Debe ser por lo tanto reducida y ajustada a la información más relevante. 

- En este apartado deben indicarse los libros o documentos electrónicos que puedan servir para ampliar y profundizar en la temática que trabaja la asignatura. Puede por lo tanto ser más extensa aunque se recomienda que se ciña a la temática relacionada directamente con la asignatura.

- En este apartado se deben indicar aquellas direcciones de Internet que sean interesantes para encontrar información relacionada con la asignatura. Se aconseja, así mismo, que se sea conciso. 

- GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Actividad. Trabajo que realiza el estudiante con el fin realizar la tarea propuesta, normalmente, por el docente para lograr los aprendizajes.

Carga de trabajo. Número de horas que necesita un estudiante para llevar a cabo las tareas que se le encomiendan en el plan docente de una materia. Según la norma ECTS esta carga de trabajo debe calcularse multiplicando el número de créditos asignados a la materia por un número comprendido en la horquilla 25-30. En nuestro caso el factor a utilizar es 25.

Competencia. Capacidad para enfrentar con garantía de éxito una situación problemática en un determinado contexto. 
Competencia general: Son aquellas competencias que tienen un marco de aplicación amplio y se definen para el conjunto de unos estudios. Se caracterizan por utilizar operaciones mentales muy generales, objetos de estudio muy amplios y ser aplicables en contextos muy diversos. Pueden ser transversales o no. Las competencias transversales deben estar recogidas en todos y cada uno de los curricula de menor extensión que aquel en el que éstas se formulan, las no transversales deben estar recogidas en el conjunto de todos los curricula de orden más particular pero no en cada uno de ellos. 

Competencia específica: Son aquellas competencias que tienen un marco de aplicación más reducido que las generales. Se asocian, en principio, a las competencias a desarrollar en una materia. Se caracterizan por ser más precisas y concretas en las operaciones mentales que proponen, los objetos de estudio que trabajan y por tener un contexto de aplicabilidad más reducido.

Competencias transversales: Son las competencias generales que deben trabajarse en todos lo ámbitos del curriculum de menor extensión que aquel en el que se enuncian. Así si una universidad definiera unas determinadas competencias transversales, éstas debieran estar recogidas en todas las titulaciones de esa universidad. Si un título a escala estatal definiera unas competencias transversales, éstas debieran estar recogidas en las guías de la titulación de todas las universidades que imparten ese título. Si un centro definiera un conjunto de competencias transversales en la guía docente de una titulación, éstas debieran estar recogidas en todas las materias de esa titulación.  

Las competencias transversales debieran estar enunciadas siempre en forma de competencias generales. 

Criterio de evaluación. Es una competencia  que hace relación a una competencia específica que se quiere evaluar. Al ser más concreta es más fácil evaluar y se puede utilizar como indicador del grado de logro de la competencia específica que está relacionada con ella. Es habitual que se definan varios criterios de evaluación para una competencia específica. De esta manera se dispone de un buen número de indicadores que permiten evaluar con garantías la competencia. 

ECTS- (European Credit Transfer System)-  El Crédito Europeo de Transferencia y Acumulación (ECTS) es un sistema centrado en el estudiante y basado en la carga de trabajo que debe realizar para el logro de los objetivos del programa, objetivos que deben ser especificados, preferiblemente, en términos de resultados de aprendizaje y competencias a ser adquiridas.  Es la unidad común elegida como base para la definición del curriculum en los estudios universitarios en todo el EEES. En cada curso (2 semestres) un estudiante puede cursar un máximo de 60 créditos ECTS.
EEES. Espacio Europeo de Educación Superior. EHEA (European Higher Education Area). Conjunto de países originariamente pertenecientes a la UE que conforman un espacio de convergencia común para sus sistemas universitarios. La declaración de Bolonia de 1999 se considera como el acta fundacional.

Guía docente de una titulación. Documento que desarrolla el curriculum de una titulación, es más general que el plan docente porque hace referencia a toda una titulación. Las guía docente debiera definir, entre otras cosas, las competencias generales de una titulación, tanto las transversales como las que no lo son. 

Plan docente de una materia o programa. Conjunto de disposiciones relativas al curriculum que toma un docente para el desarrollo de una materia. 

Perfil de la titulación. Conjunto de competencias a lograr por el egresado universitario para que sea acreditado como merecedor de un título. Se pueden clasificar en competencias profesionales, unidas a desempeños concretos en el mundo laboral, y académicas, relacionadas con el estudio de materias de interés cultural y científico .

Sistema centrado en el estudiante. Sistema de curriculum que se estructura desde la perspectiva del trabajo a realizar por el estudiante en contraposición a los sistemas que se basan en el trabajo del docente. Se concreta por medio del concepto de carga de trabajo. 

Tarea: Propuesta de trabajo que realiza, normalmente, un docente a un estudiante con la finalidad de que trabaje competencias propias del plan docente.

Tareas cooperativas o colaborativas. Son aquellas tareas en el que el destinatario del trabajo a realizar es un grupo, las personas que componen el grupo deben colaborar de manera cooperativa para el desarrollo de la tarea y el resultado final será, por lo menos en una parte significativa, único y compartido. 

Tareas de desarrollo. Las tareas de desarrollo son aquellas que se proponen con la intención de conseguir las competencias propuestas en el curriculum.

Tareas individuales.  Son aquellas tareas en las que el destinatario del trabajo a realizar es una única persona; esto no quiere decir que no pueda en el transcurso de la realización de la tarea consultar con otras personas. Lo significativo es que la realización es propia e individual y el resultado de la tarea es llevado a cabo por una única persona. 

Tareas no-presenciales.  Aquellas tareas en las que los estudiantes trabajan sin el apoyo directo del docente. 

Tareas presenciales: Aquellas en las que los estudiantes y los docentes comparten todo el tiempo que se destina a la realización de la tarea. 

Tareas semi-presenciales: Aquellas en las que estudiantes y docentes comparten una parte del tiempo de realización de la tarea y en la otra parte los estudiantes trabajan por su cuenta. 

Tipo de grupo: Hace referencia al tipo de organización de la clase con relación a los agrupamientos de los alumnos para llevar a cabo la tarea encomendada. Puede realizarse la tarea con todo el grupo a la vez sin ningún tipo de división, con todo el grupo clase a la vez opero dividiendo el trabajo por grupos; con partes del grupo clase, etc. 
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3-3 /Competencias específicas de la materia.
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3-1/ Competencias transversales*. 





……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
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* Las competencias marcadas con “ *”  corresponden a competencias a definir en la guía de la titulación y no son obligatorias en este trabajo, se pueden escribir, si se desea, como aportación para los que deban hacer el trabajo de redacción de las guías.








3-2/ Competencias generales elegidas del perfil de la titulación*. 





1ª Utilizar Estudiar y utilizar los códigos y demás documentos que guían la ética de las empresas, medios de comunicación y profesionales de la información.


2ª Diferenciar los sistemas de organización de los periodistas.


3ª Explicar y valorar la utilidad de los procedimientos de regulación internos y externos de las empresas y medios de comunicación.








Tema 1. ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PERIODÍSTICA. FUNDAMENTOS


1. La ética y la empresa de comunicación


2. Documentos de regulación


3. Principios y normas complementarias





Tema 2: ORGANIZACIÓN DE LOS PERIODISTAS COMO COLECTIVO


1. Antecedentes


2. Sistemas de organización en la actualidad





Tema 3: AUTORREGULACIÓN DE LA EMPRESA DE COMUNICACIÓN


1. Los principios editoriales


2. Los códigos internos


3. Los libros de estilo


4. Los consejos editoriales


5. El defensor del usuario de los medios





Tema 4: ESTATUTOS DE REDACCIÓN Y CONVENIOS


1. Los Estatutos de Redacción


2. Los Convenios Colectivos





Tema 5: EL CONSEJO DE PRENSA


1. Concepto y modelos


2. Consejos de prensa en el mundo


3. El Consejo de la Información de Cataluña


4. El Consejo Deontológico de la Fape


5. Los Consejos Audiovisuales





Tema 6: EL ESTATUTO DEL PERIODISTA PROFESIONAL


1. Concepto


2. La regulación de la profesión periodística


3. El contenido del Estatuto





……………………………………………………….


………………………………………………………..


………………………………………………………..


………………………………………………………..


……………………………………………………….


……………………………………………………….








Libros�
Documentos electrónicos�
�



Aznar, Hugo (2005): Pautas éticas para la comunicación social. Valencia: Cardenal Herrera-CEU





Pérez Fuentes, Juan Carlos (2004): Ética periodística. Principios, códigos deontológicos y normas complementarias. Leioa: UPV/EHU.









































�
�
�
























Libros�
Documentos electrónicos�
�
Abril, Natividad (2003): Información interpretativa en prensa. Madrid: Síntesis.


Aznar, Hugo (2005): Pautas éticas para la comunicación social. Valencia: Universidad Cardenal Herrera-CEU.


Bonete, Enrique (coord.) (1995): Éticas de la información y Deontologías del periodismo. Madrid: Tecnos.


Casasús, Josep Maria (2001): ‘Perspectiva ética del periodismo electrónico’, en Estudios sobre el mensaje periodístico, nº 7. Univ. Complutense. Madrid.


Escobar Roca, Guillermo (2002): Estatuto de los periodistas. Madrid: Tecnos.


Kovach, Bill (2003): Los elementos del periodismo. Madrid: El País Agilar.


Ramos Fernández, Luis Fernando (1997): La profesión periodística en España. Estatuto jurídico y deontología profesional. Pontevedra: Diputación de Pontevedra.


Vidal Climent, Vicente; García Manglano, Miguel (coord.) (2003): Veracidad y objetividad. Desafíos éticos en la sociedad de la información. Valencia: Fundación Coso


Ramirez de la Piscina, Txema (1998): Kazetari-lana Euskal Herrian. Bilbo: U.E.U.


Vidal Climent, Vicente y García Manglano, Miguel (coord.) (2003): Veracidad y objetividad. Desafíos éticos en la sociedad de la información. Valencia: Fundación Coso.�
�
�






-Asociación de Periodistas Vascos: http://www.periodistasvascos.com


-Col.legi de Periodistes de Catalunya: http://www.periodistes.org


-Cuadernos de Información y Comunicación: http://www.ucm.es/info/per3/cic


-Federación de Sindicatos de Periodistas: http://www.fesp.org


-Federación Internacional de periodistas (FIT): http://www.ifj.org


-Reporteros Sin Fronteras: http://www.rfs.org/rsf/esp


-Sala de Prensa, revista de comunicación: http://www.saladeprensa.org


-ZER, revista de estudios de comunicación: http://www.ehu.es/zer/














Revistas�
Documentos electrónicos�
�
-Cuadernos de Información y Comunicación (CIC)


-Sala de Prensa, revista de comunicación


-ZER, revista de estudios de comunicación






































�
-dosdoce.com. (� HYPERLINK "http://www.dosdoce.com" ��http://www.dosdoce.com�). Revista Cultural. Revista de Comunicación, Arte y Literatura.�
�
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